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Estudiantes Poblacion econsmicamente activa Quehaceres domésticos

Honduras.

Fuente: Comision Economica para América Latina y el Caribe (CEPAL), sobre la base de tabulaciones especiales de las encuestas de hogares de los respectivos paises.
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1.  El estado de la infancia en América Latina, por Bernardo Kliksberg
"... Una de las razones de peso en la deserción es la subsistencia del trabajo infantil. Se estima que más del 11% de los niños menores de 14 años de edad se ven obligados a trabajar para subsistir, en tareas insalubres, que les roban la infancia y que van a impedir que puedan cursar la escuela. 

Se estima que más del 11% de los niños menores de 14 años de edad se ven obligados a trabajar para subsistir, en tareas insalubres, que les roban la infancia y que van a impedir que puedan cursar la escuela. 

Los temas concretos y reales de los niños, como la atención familiar en el primer año de vida, preescolar, vacunas, comidas saludables, educación, trabajo infantil y otros deberían estar en el centro de las prioridades de sociedades como las de América latina, que declaran que los niños son lo primero, pero que, en muchas áreas están muy lejos de llevar sus declaraciones a la práctica". 

¿Cómo proteger de verdad a los niños en los hechos, no sólo en los discursos? Las sociedades nórdicas están llevando a cabo experiencias de alto interés. En Suecia, el 80 por ciento de los niños de dos años está asistiendo a la enseñanza preescolar y muchos empiezan antes. Sólo supera estas cifras Dinamarca: los niños está en los jardines de infancia seis horas diarias, con el estímulo de profesionales. Anteriormente son atendidos directamente por sus padres.

Suecia otorga 14 meses de licencia por paternidad: doce por un padre y dos por el otro. Ello posibilita la lactancia materna los seis meses que recomienda la Organización Mundial de la Salud. El sistema exige una inversión económica importante. Tanto Suecia como Dinamarca pagan 10.000 euros por año por niño en preescolar. Como la financiación  es pública esto requiere presión fiscal que es bien acogida por los ciudadanos porque están pagando por valores éticos muy importantes para la sociedad. 

Piensan que es fundamental que las mujeres puedan trabajar y a ello contribuye de modo muy efectivo la gigantesca red de plazas preescolares. Consideran, asimismo, que en preescolar los niños están bien estimulados y que, además, es su medio natural porque es donde podrán hacer amigos. 

En Noruega, todo niño que nace recibe al poco tiempo un paquete integral con todas las vacunas posibles. Esto les sitúa en una situación óptima frente a los riesgos posibles en salud. 

Invertir en salud emocional y física de los niños tiene que ver con los valores morales, pero, al mismo tiempo, tiene efectos económicos positivos de gran envergadura. Se está creando equidad real en la base de la pirámide social. Un reciente estudio comparado de Wilkinson y Prickert concluye que las sociedades más igualitarias son también las más saludables y las más felices. 

Ilustra la necesidad de tener en cuenta a los niños en concreto, y no sólo en las grandes proclamas, la campaña pública que lanzó Michelle Obama sobre el problema de la obesidad infantil en los Estados Unidos. Un estudio publicado por el prestigioso New England Journal of Medicine muestra que los niños más obesos tienen dos veces más probabilidades de morir prematuramente, antes de los 55 años. La obesidad es el factor más estrechamente asociado con una muerte temprana, según los datos recogidos. 

El tema es de gran significación. Uno de cada tres niños norteamericanos es considerado con sobrepeso u obeso. La iniciativa de la primera dama ha puesto en foco el problema y se está procurando encararlo. "Movámonos" es la campaña que convoca a cambiar la manera en que los niños comen y juegan. Entre sus ideas, está reducir el promedio de seis horas diarias que dedican los chicos a ver la TV.

Los especialistas dicen que, junto a todo esto, para revertir la tendencia a la obesidad es necesario regular la publicidad de alimentos para niños y eliminar las ayudas del gobierno a la comida basura para que sea barata y rentable. 

Un estudio revela que los niños y jóvenes son más obesos cuando hay tiendas de comida rápida a una cuadra de las escuelas. Se han presentado proyectos para poner una distancia obligatoria mínima. El concejal de Queens Eric Gioia fundamentó uno de ellos, al afirmar: "Un restaurante de comida rápida en la esquina puede tener un impacto terrible sobre la vida del niño". 

Todos estos temas tienen alta vigencia en América latina, que cuenta con períodos de licencia posparto marcadamente inferiores a los de los países avanzados y que casi no tiene licencias paternas. Una América latina con redes de preescolares muy limitadas y con profundas inequidades en salud, en temas, como acceso al agua potable, a instalaciones sanitarias y a prevención médica. 

Por otra parte, en la región la obesidad infantil es un problema en avance. En México, por ejemplo, de acuerdo con los datos de la Secretaría de Salud, sólo en el Distrito Federal el 47% de la población infantil tiene sobrepeso. Ha aumentado fuertemente el consumo de productos basura. En una protesta pública de los padres de familia que exigían la prohibición de la venta de comida basura en las escuelas, se argumentaba: "Comen eso y después tendrán obesidad, diabetes e hipertensión, y esas enfermedades los van a matar. Es un asunto de doble moral Es como prohibir el cigarrillo".

Se estima que de seguir con la tendencia en 2015, el 100% del presupuesto de salud en el nivel federal se destinará a tratar las enfermedades relacionadas con la obesidad, como la hipertensión arterial y la diabetes. 

En Argentina, el sobrepeso infantil es del 30%, y la obesidad, del 15%. Según los datos del Centro de Estudios sobre la Nutrición Infantil, en el país se consume seis veces más comida chatarra que hace 20 años. 

La Organización Panamericana de la Salud, que libra luchas pioneras en múltiples planos, está peleando en la región por que se exija que las comidas para niños sean libres de grasas ultrasaturadas. 

Otro tema a considerar es la protección de los niños del consumo pasivo de cigarrillos. Según la Organización Mundial de la Salud, casi 700 millones de niños respiran aire contaminado por humo de tabaco. Les llega en múltiples lugares. Una renovadora disposición, aprobada por la legislatura porteña, prohíbe que los menores de 18 años permanezcan en las áreas para fumadores que tienen algunos comercios. 

Aunque hay avances, las insuficiencias de cobertura y calidad en el gran tema de la educación, base del progreso de los niños y los jóvenes, son desafiantes. Sólo el 43,9% de los niños de América Latina termina la escuela primaria a tiempo, en las edades y con el número de años programados. Los resultados de la acreditada evaluación Serce, de la Unesco, dicen que el desempeño estudiantil en América latina es notablemente bajo: "En promedio, los estudiantes no alcanzan expectativas mínimas en matemáticas, lectura y ciencias". 

Una de las razones de peso en la deserción es la subsistencia del trabajo infantil. Se estima que más del 11% de los niños menores de 14 años de edad se ven obligados a trabajar para subsistir, en tareas insalubres, que les roban la infancia y que van a impedir que puedan cursar la escuela. 

Los temas concretos y reales de los niños, como la atención familiar en el primer año de vida, preescolar, vacunas, comidas saludables, educación, trabajo infantil y otros deberían estar en el centro de las prioridades de sociedades como las de América latina, que declaran que los niños son lo primero, pero que, en muchas áreas están muy lejos de llevar sus declaraciones a la práctica. 

Fuente: Bernardo Kliksberg, es asesor principal de la Dirección Regional del PNUD para América Latina  y forma parte del equipo de analistas de Infolatam. Este artículo se encuentra disponible en el sitio Web: http://www.infolatam.com
2. Trabajo infantil en América Latina y el Caribe: Su cara invisible 

La mayoría de las sociedades se organizan en torno del trabajo. De hecho, en las sociedades modernas gran parte de los derechos de ciudadanía se relacionan con tener o no tener trabajo remunerado, lo que sumerge en la oscuridad estadística y social al trabajo no remunerado. La protección como derecho, con algunas excepciones, se deriva principalmente del empleo formal. Se obtiene salud y jubilación si se dispone de empleo formal y, dado que en el modelo tradicional aún constituyen mayoría los hombres que tienen este tipo de empleo, son ellos quienes pueden derivar los beneficios a la cónyuge y a los hijos e hijas.

El trabajo moderno que reproduce las relaciones jerárquicas de género se construye sobre la base de una clara distinción entre la esfera pública y productiva y la esfera privada o  reproductiva. A esto le corresponde una división sexual de roles y comportamientos que se construyen principalmente en la familia, la escuela y todas las instituciones donde se transmiten valores relativos al lugar de mujeres y hombres y, en el caso que nos ocupa, de niñas y niños.

Se ha reiterado hasta el cansancio que el rápido y masivo ingreso de las mujeres al mercado de trabajo remunerado constituye una de las transformaciones culturales más importante del siglo pasado. Si bien la mayoría de ellas aún trabajan en peores condiciones que los hombres, obtienen los ingresos necesarios para cubrir necesidades básicas. Además, el trabajo remunerado es una fuente de autonomía muy relevante, y hoy se puede afirmar que las mujeres salen a trabajar porque lo necesitan y porque quieren.

Asimismo, en casi la totalidad de los países la proporción de mujeres que estudian supera a la de los hombres, mientras que entre la población económicamente activa la presencia de mujeres adolescentes es significativamente inferior a la masculina. Así, mientras las jóvenes alcanzan mayores niveles de escolaridad, los jóvenes quedan rezagados en los estudios e inician más precozmente su experiencia laboral (véanse los gráficos 1 y 2). 

El trabajo en los hogares

Muchas niñas que se mantienen en la escuela realizan quehaceres domésticos caracterizados por su intermitencia y simultaneidad, lo que les permite compatibilizarlos con su asistencia a la escuela. De los niños –que realizan menos trabajo doméstico–, muchos suelen acceder a trabajos de gran riesgo social y que afectan a su salud. Estos efectos son más evidentes que los que sufren las niñas que permanecen en los hogares propios o ajenos. En general, los niños que laboran lo hacen en trabajos informales, nocturnos y sin protección de ningún tipo.
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A menudo, el trabajo no remunerado en los hogares no se reconoce ni se califica como intolerable o inaceptable, pues se sabe menos sobre él. Además, su invisibilidad estriba en que no califica como producción tradicional y por lo tanto no se mide por los indicadores económicos tradicionales. Por otra parte, el empleo doméstico de las niñas llega a justificarse culturalmente cuando los patrones las envían a la escuela, les otorgan vestimenta y vivienda, manteniendo relaciones de servidumbre y explotación al margen de la ley, pero toleradas socialmente.

La organización del trabajo, la asistencia a la escuela y los quehaceres del hogar se vinculan íntimamente con la forma en que se construyen las relaciones de género en una sociedad. Tal como lo señala el informe sobre el Estado Mundial de la Infancia, efectuado por la UNICEF en 2007, el género también es un factor crucial para explicar el trabajo infantil y, en el caso que nos ocupa, el trabajo no remunerado realizado dentro del hogar. 
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Desde la infancia, se observa que la división sexual del trabajo se construye sobre la base de estereotipos sexuales que inducen a las niñas al trabajo doméstico remunerado en condiciones de explotación y violación de sus derechos, o al trabajo no remunerado en el interior de sus propios hogares. En muchos casos, las niñas asumen responsabilidades que exceden a las apropiadas a su edad.

En una mirada a la región, se observa que el acceso a la escuela tiende a ser más equitativo y el mercado laboral más abierto para las mujeres, lo que explicaría una mayor permanencia en la escuela por parte de las niñas. Sin embargo, esta ventaja relativa de las mujeres se ha producido en un contexto de desigualdad, incluida la de género. Esta última se caracteriza por el acceso a los peores trabajos para las mujeres, las niñas y las jóvenes. Una arista esencial de esta desigualdad es la asociación del trabajo no remunerado con las  cualidades femeninas. Tal condición es interiorizada por las niñas, sea porque imitan el ejemplo de sus madres, sea porque la necesidad las obliga a asumir responsabilidades de atención a los miembros del hogar que realizan trabajo remunerado.
¿Cuál es el precio que han pagado las mujeres y las niñas por salir a trabajar y obtener ingresos propios?

El escenario social refleja una paradoja. Por una parte, las niñas estudian más y quieren ingresar al mercado de trabajo. Por otra, no cuentan con las condiciones para abandonar las responsabilidades familiares. El precio pagado por las mujeres ha consistido en  mantenerse atadas a la “obligatoriedad” del trabajo doméstico no remunerado, que persiste en la base de la organización familiar. Un pacto privado generalizado, en ausencia de políticas públicas,  sostiene la división sexual del siglo pasado para avanzar a la sociedad del siglo XXI. 

Más preocupante aún es que este precio se comienza a pagar desde la niñez y continúa a lo largo de todo el ciclo de vida. Cuando el trabajo sin remuneración es insuficiente para la reproducción de la familia, entonces la sociedad cuenta con un contingente importante de niñas/mujeres preparadas para ir a trabajar como empleadas domésticas. Efectivamente, un grupo considerable marginado del estudio y el trabajo remunerado está compuesto por las jóvenes que se dedican a los quehaceres del hogar, muchas de las cuales no finalizarán sus estudios y tendrán una deficiente incorporación al mercado laboral. 

Entre la población infantil de 10 a 14 años y sobre la base de las encuestas de hogares de los países, es posible constatar que el porcentaje de niñas que declaran como actividad principal la realización de quehaceres domésticos en sus propios hogares no es marginal en varios de los países de la región, y fluctúa entre un 7% y un 14% en El Salvador, Nicaragua, Honduras y Guatemala (véase el gráfico 3).
También y como se aprecia en el gráfico 1, en el tramo de edad de 15 a 19 años la dedicación al estudio como actividad principal es levemente mayor entre las niñas que en los hombres.  Luego baja abruptamente la proporción de mujeres que ingresa al mercado laboral. Por el contrario, quedan a cargo casi exclusivamente de las mujeres los quehaceres domésticos: lavar, planchar, cocinar, cuidar ancianos y niños  e incluso a los adultos sanos.

En cinco países, la información sobre la distribución por sexo en el uso del tiempo en los quehaceres del hogar indica que, en el tramo de edad entre 7 y 14 años, el tiempo invertido por las niñas en Bolivia y Nicaragua es de 3,1 horas diarias y de 4,1 horas en Guatemala, mientras que en el caso de los niños es de 2,8 horas (véase el gráfico 4). 
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En el Ecuador, la población infantil femenina trabaja en quehaceres domésticos 3,8 horas semanales más que la masculina y en México, en la población de 12 a 14 años, esta brecha aumenta a 11,4 horas semanales. En síntesis, en cualquier situación las niñas trabajan más que los niños en tareas domésticas no remuneradas.

Sobre la base de la información que proporcionan las encuestas de hogares de 10 países para la población infantil de 10 a 14 años, podemos aproximarnos a la realidad regional y dar visibilidad estadística a las actividades que desempeñan  niñas y niños. Así, se advierte que tanto el empleo doméstico remunerado como los quehaceres domésticos no remunerados son actividades que desarrollan en forma predominante las niñas, cuya participación porcentual supera el 80% en ambos casos; asimismo, que la actividad doméstica, remunerada o no, la realizan el 1,2% de los niños y el 5,7% de las niñas (véase el cuadro 1).

En contraste, resalta que la presencia masculina es mayor tanto entre los ocupados remunerados como entre quienes  ejercen como familiares no remunerados; así, el 16% de los niños declaran las ocupaciones remuneradas como su actividad principal, mientras que solo lo hacen el 8,2% de las niñas (véase el cuadro 1). 

Finalmente, se observa que la población infantil que declara estudiar está conformada por un 78% de los niños y un 83% de las niñas, denotando la prevalencia femenina en la asistencia a la escuela.
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No obstante lo ilustrativo de estos datos, hace falta desarrollar y mejorar la captación de la división sexual del trabajo en la infancia mediante instrumentos especialmente orientados a este segmento etario, y ampliar la cobertura a un mayor número de países para tener un panorama regional más confiable desde el punto de vista estadístico, incorporando no solo la clasificación de actividades principales, sino también los usos y costumbres en la distribución del tiempo, lo que aumentaría considerablemente la visibilidad de las niñas en estas tareas. En el Paraguay, los varones hacen menos actividades domésticas, las que disminuyen sustantivamente con la edad, mientras aumenta su inserción en el mercado laboral. Por otra parte, las niñas permanecen en las tareas domésticas, que disminuyen pero no desaparecen con su ingreso a la fuerza laboral. Si bien más de la mitad de la población infantil trabaja, las diferencias por sexo son sustantivas y el enfoque de género permite visualizarlas nítidamente. 

En primer lugar, el 53,8% de los niños no trabajan, en contraste con el 39,4% de las niñas. Segundo, las tareas que realizan unos y otras son muy diferentes. Solo el 26,6% de los hombres ejecutan actividades domésticas, en comparación con el 56,6% de las mujeres. Como contrapartida, los trabajadores remunerados y no remunerados comprenden al 19,6% de los varones y apenas al 4% de las mujeres.

En otro estudio realizado en Chile se aprecia que las mujeres también dedican más tiempo a los quehaceres del hogar. En comparación con un 15% del tiempo de los hombres dedicado a estas tareas, las mujeres, incluidas las madres adolescentes, casadas y convivientes, ocupan en ello el 85% de su tiempo.

Si bien la información citada se refiere a países que representan la heterogeneidad regional, en todos ellos predomina el trabajo gratuito de niñas y mujeres. No hay un solo país donde esta  tendencia sea diferente, y aunque es más preocupante en las edades mayores de 25 años, no deja de ser crítico el hecho de que incluso en los primeros tramos de edad las niñas ya duplican el tiempo destinado a los quehaceres domésticos respecto de los niños.

Al suscribir instrumentos internacionales,, tales como la Plataforma de Acción de Beijing (Objetivo L.2.), así como la Convención sobre los Derechos del Niño (Artículo 28), los países han acordado velar porque la totalidad de niñas y niños tengan acceso universal y en condiciones de igualdad a la educación. Los gobiernos se han preocupado de eliminar la discriminación en la escuela y en la formación profesional, con éxitos sobre todo en ampliar el acceso. Sin embargo, la mayor cantidad de niñas en la educación no ha ido de la mano de cambios culturales requeridos para eliminar los roles sexuales. De hecho, la fuerza laboral  femenina, aunque más educada que la masculina, sigue perjudicada por la brecha salarial.

La región enfrenta el enorme desafío de romper la segmentación laboral, que conduce a las mujeres a ocupar empleos relacionados con aprendizajes tradicionales de cuidado, y donde algunas cualidades consideradas femeninas, como la obediencia y la colaboración, son excesivamente valoradas. Eso explica en buena parte que las mujeres se concentren en empleos como los servicios de salud,  educación y domésticos. No se ha prestado suficiente atención a los desafíos de eliminar las discriminaciones en la educación, derivadas de las responsabilidades familiares y el trabajo infantil (incluido el no remunerado), y cambiar los métodos de enseñanza y los  contenidos curriculares explícitos y “ocultos” que “enseñan” a niños y niñas, y a los y las adolescentes, normas, pautas y expectativas sociales diferentes para unos y otras.

Además del trabajo invisible dentro de los hogares cuidando a sus hermanos menores o ayudando con otras tareas, muchas niñas y adolescentes son empleadas en otras casas. Allí realizan  actividades domésticas en condiciones no reguladas y de alta explotación, o en familias donde las niñas aceptan estos trabajos con la expectativa de poder contar con mayores ingresos monetarios, o a cambio de remuneraciones no monetarias, como ir a la escuela y tener ropa. Son casos de niñas que trabajan a edades inadmisiblemente tempranas, y asisten a la escuela separadas de su entorno familiar, lo que afecta su educación y desarrollo mental, espiritual y social. 

El trabajo de menores en la esfera doméstica es considerado una de las peores formas de trabajo infantil, pues en él confluyen  diversas violaciones a sus derechos, como el alejamiento del entorno familiar, trabas a la educación, falta de contratos y prevalencia de horarios excesivos. A lo que, en muchos casos, se suma la exposición a riesgos de salud, abuso sexual y accidentes laborales en cocinas o espacios de cuidado no aptos para el trabajo que suelen realizar las niñas.

Asimismo, la enseñanza que se otorga a las niñas sigue influida por los estereotipos tradicionales sobre las mujeres y el tipo de desempeño laboral que se considera apropiado para ellas. Esto contribuye a la inercia sexista del sistema educativo y del laboral.

Recapitulación: entre servir en las casas y penar en las calles 

En 2006, la deserción escolar de los niños superó a la de las niñas en la mayoría de los países, salvo en Bolivia, Guatemala y el Perú.

Estos tres países presentan también índices de analfabetismo femenino más elevados que en la mayor parte de la región, lo que favorece la transmisión intergeneracional de la pobreza y, con ella, de usos y costumbres patriarcales.

La división sexual del trabajo desde la infancia implica que las niñas refuerzan aprendizajes propios del cuidado dentro de los hogares, mientras que los niños que trabajan lo hacen por dinero y fuera de casa. Esta diferenciación de roles permite, por una parte, que las niñas se mantengan en un entorno más protegido aunque no  exento de riesgos, mientras que los niños al salir de la casa ganan en movilidad, pero se exponen a mayores riesgos sociales y de seguridad. Paradójicamente, la socialización de las niñas como cuidadoras y trabajadoras domésticas no remuneradas las mantiene en el interior de los hogares desde donde pueden, en muchos casos, combinar estudios y trabajo, ambos de mala calidad y contrarios a sus derechos. Mientras que los niños son expulsados a la calle en busca de trabajo en condiciones de riesgo e incertidumbre. Ellos se ven confrontados con entornos menos protectores y más  desafiantes. Ellas, confinadas a espacios de mayor protección y obediencia.  

El andamiaje institucional existente entre la escuela, la familia y el mundo laboral favorece la asistencia de las niñas a la escuela.  Pero lo hace sin interpelar los roles de género y los principios de abnegación, altruismo y desprendimiento asociados con las mujeres. Es necesario entonces atacar la desigualdad allí donde se inicia, respetando el derecho de niños y niñas a estudiar y  limitando la edad de ingreso al mercado laboral de niños, niñas y  adolescentes. Es preciso también promover políticas educativas y laborales que transformen el pacto familiar de subordinación de las niñas en otro de derechos y responsabilidades compartidas desde la educación inicial, incluidas las actividades de cuidado no remunerado.

Con demasiada frecuencia, el trabajo no remunerado en los hogares es considerado como aceptable en tanto no interfiere con el acceso a la escuela y aparece como una actividad compatible con los horarios escolares. Lo que no se reconoce es que esta práctica tan generalizada sellará el futuro laboral de las niñas y reproducirá las relaciones de género que asignan a las mujeres el papel de cuidadoras, aunque ellas quieran o deban trabajar.

Fuente: “Trabajo infantil en América Latina y el Caribe”, investigación conjunta entre la Comisión de América Latina (CEPAL) y El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), publicado en el Boletín “Desafíos” Nº  8, 2010, y disponible en el sitio Web: http://www.eclac.org 
3. Diversidad cultural, derechos humanos y gobernanza democrática

“Nadie puede invocar la diversidad cultural para vulnerar los derechos humanos garantizados por el derecho internacional, ni para limitar su alcance”. Esta disposición básica de la Declaración Universal de la UNESCO de 2001 sobre la Diversidad Cultural destaca la oposición, invocada a menudo de forma errónea, entre diversidad cultural y derechos humanos proclamados universalmente. Lejos de dar pie a formas de relativismo, la diversidad cultural y su corolario, el diálogo intercultural, son las vías hacia la consolidación de una paz basada sobre “la unidad en la diversidad”. Una plena comprensión de la diversidad cultural contribuye al ejercicio efectivo de los derechos humanos, a una mayor cohesión social y a la gobernanza democrática. 

La diversidad cultural y los derechos humanos reconocidos universalmente 
Quienes consideran la diversidad cultural como sinónimo de relativismo y, por lo tanto, como un rechazo de los principios universales o, a la inversa, quienes consideran que la aplicación de los derechos humanos universales constituye una imposición a los valores o creencias tradicionales, se equivocan al suponer que la diversidad cultural y los derechos humanos universales se excluyen mutuamente. Los derechos humanos emanan del tejido mismo de las culturas, como lo reconocen las naciones cuando suscriben los instrumentos jurídicos relativos a esos derechos. Desde esta perspectiva, la diversidad cultural y el diálogo intercultural son fuerzas impulsoras esenciales para fortalecer el consenso sobre los fundamentos universales de los derechos humanos. 

El reto planteado estriba –tal como se enuncia en la Declaración de Viena de 1993– en que “debe tenerse en cuenta la importancia de las particularidades nacionales y regionales, así como de los diversos patrimonios históricos, culturales y religiosos” y en que, al mismo tiempo, “los Estados tienen el deber, sean cuales fueren sus sistemas políticos, económicos y culturales, de promover y proteger todos los derechos humanos y las libertades fundamentales”.

El hecho de insistir en las dimensiones culturales de todos los derechos humanos no se debe percibir como un medio para socavar la universalidad con la diversidad, sino como un medio para que todos, individuos y grupos, hagan suyos esos derechos. El diálogo y la comunicación son las mejores formas de incorporar en un contexto cultural una serie de normas que protejan los derechos humanos. La diversidad cultural es, por consiguiente, un elemento vital para llegar las personas, sin el cual la universalidad de los derechos humanos corre el riesgo de quedarse en algo abstracto. Como ha dicho claramente el Grupo de Friburgo, es necesario tener en cuenta el aspecto cultural de todos los derechos humanos para intensificar la universalidad por medio de la diversidad y alentar a todas las personas a que los hagan suyos, de forma individual o colectiva.

Además, el ejercicio efectivo de los derechos civiles y políticos no es posible a no ser que se garanticen las condiciones culturales necesarias que contribuyen a la autorrealización de las personas y los grupos. El ejercicio del derecho de voto, por ejemplo, depende en cierta medida de que se haya alcanzado un nivel mínimo de educación, por ejemplo saber leer y escribir. La mayor parte de esas condiciones culturales necesarias pueden asimilarse a los derechos culturales, que son potenciadores de las capacidades. Los derechos lingüísticos son especialmente importantes porque dan acceso a una capacidad esencial para el ejercicio de los demás derechos. 

Por su parte, los derechos culturales están muy poco desarrollados en el derecho internacional y apenas se mencionan en algunos instrumentos jurídicos internacionales. Su amplio alcance plantea numerosos problemas de definición, oponibilidad y compatibilidad con los demás derechos humanos. Son difíciles de traducir, en términos de derechos humanos, las reclamaciones colectivas formuladas en nombre de los derechos culturales que incorporan un enfoque de promoción y protección de la diversidad cultural basado en derechos y relacionado con creaciones culturales y expresiones culturales, o incluso con el conjunto de las actividades materiales y espirituales de una comunidad. 

Además, tampoco está claro quién debe garantizar el ejercicio de esos derechos. Por último, cabe señalar que sigue abierto el debate sobre las tensiones entre los derechos culturales y los derechos humanos fundamentales, como el derecho a recibir  un tratamiento igual y el derecho a no ser discriminado.

Diversidad cultural: un parámetro de cohesión social 
La diversidad cultural plantea hoy un gran desafío debido a la composición multicultural de la mayoría de los países. En el Informe del PNUD sobre Desarrollo Humano 2004, titulado La libertad cultural en el mundo diverso de hoy, se recalca la necesidad de aplicar políticas públicas que reconozcan la diferencia, defiendan la diversidad y promuevan las libertades culturales. Con todo, esto sólo es posible en la medida en que seamos conscientes de los conflictos que surgen en las sociedades multiculturales por el reconocimiento de la diversidad. La experiencia ha demostrado que cuando se intenta reforzar el tejido nacional negando las diferencias se producen reacciones culturales violentas, y que la única vía eficaz para vivir con tales diferencias es abordarlas.

Aunque nunca ha existido una sociedad homogénea desde el punto de vista cultural, la red cultural se vuelve cada vez más compleja a medida que progresa la mundialización. En muchos países que no han tomado en serio la diversidad cultural, la inmigración en masa ha conducido al surgimiento de guetos comunitarios que pueden ser fuente de conflictos; de ahí que sean necesarios los “compromisos razonables” entre culturas. A este respecto, las cuestiones de percepción son importantes porque los conflictos interculturales entrañan invariablemente confusiones y distorsiones entre los hechos y la imagen que pueda tenerse de éstos, especialmente cuando se producen entre una población mayoritaria y minorías que no se sienten suficientemente reconocidas e integradas en el tejido social. Deben adoptarse medidas para escuchar las voces y opiniones de las minorías y para que haya debates en los que participen todos los miembros de las comunidades interesadas. 

Desde el decenio de 1970, el multiculturalismo –fundamentalmente en las esferas de la educación, la información, el derecho, la religión y el acceso a los medios de comunicación– ha sido uno de los principales enfoques adoptados para lograr la igualdad en la diversidad. Sin embargo, ha demostrado tener una serie de deficiencias, especialmente en lo que respecta a su tendencia a crear un aislacionismo cultural. Algunos países tropiezan ahora con el problema de encontrar nuevos modelos que puedan conciliar la promoción de la identidad nacional con la “celebración” la diversidad. En este contexto, el objetivo es ir más allá de la asimilación y el multiculturalismo concebidos con un espíritu de disociación, y no con el ánimo de crear interacciones y lealtades múltiples, a fin de facilitar el acceso a otras culturas, especialmente mediante la creación de redes y nuevas formas de sociabilidad. 

El reto de la diversidad cultural para la gobernanza democrática

La gobernanza engloba el conjunto de los procesos de adopción de decisiones y las personas que intervienen en ellos, dentro de estructuras formales y no formales, en un contexto social o político dado. El reconocimiento de la interdependencia de todos esos procesos y personas pone de manifiesto el vínculo existente entre la gobernanza y el interés que se otorga al capital social y los elementos que sustentan la cohesión social. 

La construcción de sociedades cohesionadas requiere formular y aplicar políticas que garanticen el fortalecimiento de la autonomía y la participación política de todos los grupos y personas. Los mecanismos de distribución de poder, como la democracia consensual, deben complementarse con políticas que fortalezcan la autonomía en los ámbitos de la educación, la cultura y los medios de comunicación. 

La meta principal es promover un entorno propicio para realizar progresos realistas hacia una verdadera gobernanza democrática. Este enfoque universalista, basado en la confianza mutua, es la clave de una coexistencia pacífica en las sociedades, así como el punto de partida para forjar un consenso internacional más amplio, de conformidad con los objetivos de las Naciones Unidas. Como sucede en el caso de los derechos humanos, una meta de tal envergadura se acepta mejor cuando se arraiga en la diversidad de los modelos culturales de gobernanza en vigor en las sociedades. A este respecto, el derecho consuetudinario y los mecanismos de solución de conflictos –tal como son redescubiertos través del prisma del patrimonio inmaterial– pueden coexistir con la organización estatal y contribuir al fortalecimiento de la gobernanza democrática.

Conclusión

La necesidad de invertir en la diversidad cultural y el diálogo intercultural es apremiante. La integración de la diversidad cultural en una amplia gama de políticas públicas –incluso en aquellas que puedan parecer bastante alejadas de las políticas culturales en sentido estricto– podría contribuir a que la comunidad internacional aborde con una nueva perspectiva dos objetivos de fundamental importancia, a saber, el desarrollo y la edificación de la paz y prevención de conflictos.

En el ámbito del desarrollo, la cultura se está afirmando cada vez más como un elemento transversal de los tres pilares de todo desarrollo verdaderamente sostenible, el económico, el social y el ambiental.

Con respecto a la paz y la prevención de conflictos, la diversidad cultural constituye una invitación a hacer hincapié en “la unidad en la diversidad”, es decir, en la humanidad común que emerge de nuestras diferencias. Lejos de restringir los derechos humanos proclamados universalmente, la diversidad cultural representa la garantía más  fiable de su ejercicio efectivo ya que fortalece la cohesión social y ofrece fuentes de inspiración para renovar las formas de gobernanza democrática.

No obstante, esto implica necesariamente que afinemos nuestra comprensión de la diversidad cultural y el diálogo intercultural. Solamente así podremos deshacernos de una serie de ideas preconcebidas.

Hacia una nueva comprensión de la diversidad cultural

El propósito del Informe Mundial es precisamente promover esa comprensión a partir del examen de una serie de ideas preconcebidas:

· La mundialización conduce inevitablemente a la homogeneización cultural. Si bien es innegable que, en algunos aspectos, la mundialización debilita la diversidad cultural y conduce a una uniformización de los modos de vida, producción y consumo, también es cierto que contribuye a reconfigurar la diversidad cultural en muchas de las formas señaladas en el presente Informe Mundial.

· La diversidad cultural se reduce a la diversidad de las culturas nacionales. Cabe decir que la identidad nacional no es un hecho dado de por sí, sino que representa una construcción histórica. Aunque esa identidad pueda presentar un aspecto exento de fisuras, es en realidad el producto de interacciones que revelan que toda identidad es múltiple y que la diversidad cultural se da también dentro de las entidades nacionales.

· La diversidad cultural y el diálogo intercultural son antinómicos. En vez de considerar que el mundo es una pluralidad de civilizaciones, ya sea en conflicto (“el choque de civilizaciones”) o en diálogo (“la alianza de civilizaciones”), debemos encaminarnos hacia una suerte de diversidad reconciliada en que la que la armonía del todo nazca de nuestra actitud receptiva hacia el Otro y de la resonancia inherente a esa actitud. La diversidad cultural es la condición sine qua non del diálogo intercultural, y viceversa. Sin un verdadero diálogo, la dinámica interna del cambio (que es la esencia misma de la diversidad cultural) no se nutre y la diversidad muere o periclita. El diálogo, comprendido el interreligioso (concebido como intercambio de pareceres entre todas las corrientes espirituales e intelectuales), no supone abandonar las convicciones propias, sino mantener una actitud de apertura de espíritu. Debe contemplarse como un proceso complejo, siempre abierto y sin fin.

· La diversidad cultural y la economía son incompatibles. En la práctica, la diversidad cultural invade todos los sectores de la economía, desde el marketing y la publicidad hasta la gestión financiera y empresarial. La diversidad se está convirtiendo en un recurso, ya que estimula la creatividad y la innovación, especialmente en el plano social dentro de las empresas. El reconocimiento de los instrumentos que hacen fructífera la diversidad cultural (“inteligencia cultural”) es sin duda uno de los signos más tangibles de la evolución progresiva del punto de vista que tiene la economía (y el mercado) sobre la diversidad cultural.

· Los avances científicos y tecnológicos y la diversidad de prácticas culturales son mutuamente incompatibles. La diversidad cultural no es en modo alguno incompatible con el progreso o el desarrollo. En efecto, el surgimiento de verdaderas “sociedades del conocimiento” supone una diversidad de formas del saber y de sus fuentes de producción, comprendidos los conocimientos indígenas  que contribuyen a preservar la biodiversidad.

· La contradicción entre diversidad cultural y universalismo es irreconciliable. Aseverar que la diversidad cultural conduce inevitablemente a relativizar los derechos y libertades, por considerarlos variables en el tiempo y el espacio, equivale a amalgamar injustificadamente la uniformización y la universalidad. Los derechos y libertades reconocidos universalmente por la comunidad internacional son intrínsecos a todo ser humano y, por lo tanto, intangibles. También son inalienables ya que nadie puede renunciar a ellos, aunque lo desee. En cambio, esos derechos y libertades se ejercen en contextos culturales muy diversos y cuentan, sin excepción, con un aspecto cultural que debe ponerse de relieve. Esto no quiere decir que las normas universales se puedan relativizar en el momento de su aplicación. De hecho, la diversidad cultural puede facilitar el ejercicio de los derechos y libertades, ya que ignorar las realidades culturales equivaldría a proclamar derechos y libertades puramente formales sin garantizar su arraigo en la práctica y el goce de su ejercicio en los diversos contextos culturales.

Es muy necesario disipar todas estas ideas preconcebidas porque existe la tentación de considerar que los factores culturales son causa de los conflictos, cuando sólo son excusas o pretextos para desencadenarlos. La causa última de éstos obedece más bien a factores políticos o socioeconómicos. Para dilucidar esta cuestión sería necesario crear nuevos mecanismos de seguimiento, acopio de datos y circulación de la información, tal como se preconiza en las Recomendaciones del presente informe.

El Informe Mundial cuestiona todas esas ideas preconcebidas y propone un nuevo planteamiento centrado en el carácter dinámico de la diversidad cultural. Esto supone que las políticas de promoción de la diversidad cultural no se limiten a la salvaguardia del patrimonio material e inmaterial y de la creación de condiciones propicias para el florecimiento de la creatividad, sino que vayan más allá y comprendan también medidas destinadas a ayudar a las personas y grupos vulnerables poco preparados para afrontar el cambio cultural.

Las consecuencias de la diversidad cultural para las políticas públicas

Aunque el aspecto cultural de los problemas con que se enfrenta la comunidad internacional no queda reflejado directamente en los Objetivos de Desarrollo del Milenio, es esencial estar informado y tener conciencia de las repercusiones de la diversidad cultural para elaborar políticas públicas en ámbitos relativamente alejados de la cultura entendida en sentido estricto:

· En el ámbito de las lenguas, las causas del decaimiento de los idiomas obedecen tanto al empobrecimiento cultural como a su estatus en los planos político, social, administrativo y cultural.

· En el ámbito de la educación, la integración del aspecto cultural contribuye a dar una mayor pertinencia a los métodos y contenidos educativos. Esa integración coadyuva a lograr que el derecho a la educación sea plenamente efectivo y a conseguir la diversificación de las formas de aprendizaje, incluso fuera del sistema educativo formal, garantizando que ningún sector de la sociedad (minorías indígenas y grupos vulnerables, por ejemplo) quede desatendido. Si no se tiene en cuenta la diversidad cultural, la educación no puede cumplir su función de enseñar a vivir juntos. Por consiguiente, el desarrollo de competencias interculturales que propicien un diálogo entre culturas y civilizaciones debe ser una prioridad de la educación.

· En el ámbito de los contenidos comunicacionales y culturales la diversidad cultural es un factor que se debe, tener en cuenta porque la comunicación diversificada de contenidos culturales variados contribuye a su riqueza y visibilidad, y también porque la mundialización y las nuevas tecnologías han ampliado la gama de opciones posibles. 

· Esto podrá permitir que muchas comunidades se den a conocer al público en general, aun cuando sea necesario seguir realizando esfuerzos para eliminar gradualmente los estereotipos y prejuicios de que suelen ser objeto.

· En el sector privado, la diversidad cultural está irrumpiendo en todas las esferas de la actividad económica, habida cuenta del vínculo existente entre la creatividad y la innovación.

El hecho de que la diversidad cultural se halle presente transversalmente en toda una serie de ámbitos de las políticas públicas que no guardan una relación obvia con la cultura, explica por qué a la UNESCO le incumbe la responsabilidad particular de ayudar a los Estados Miembros a elaborar políticas que integren la diversidad cultural en todos los campos que entran dentro de sus esferas de competencia.

Principales desafíos planteados 

En el Informe Mundial se señalan tres desafíos relacionados con la diversidad cultural que la comunidad internacional va a tener que afrontar en los años venideros: luchar contra el analfabetismo cultural, conciliar el universalismo y la diversidad  y apoyar las nuevas formas de pluralismo emanadas de la reafirmación de múltiples identidades por parte de personas y grupos.

· En un mundo globalizado en el que proliferan los contactos entre culturas se necesita combatir la propagación del analfabetismo cultural. En efecto, la capacidad de admitir las diferencias culturales y de aceptarlas sin que nos desestabilicen requiere competencias interculturales que algunas sociedades han aprendido a desarrollar en contextos particulares, pero que a veces brillan por su ausencia en los individuos. Los encargados de adoptar decisiones el sector público y el privado deben de ahora en adelante preocuparse por proporcionar a los individuos y grupos los medios necesarios para abordar y tratar la cuestión de la diversidad cultural con más eficacia. El diálogo intercultural debe garantizar la igualdad entre todas las partes interesadas de la sociedad. El multilingüismo y la adquisición de conocimientos básicos sobre medios de comunicación e información tienen que desempeñar un papel importante a este respecto.

· Es necesario consolidar los cimientos del universalismo mostrando cómo puede encarnarse en una gran variedad de prácticas, sin que por ello corra peligro su integridad. La diversidad cultural es un elemento medular de los derechos humanos. Estos derechos hay que “apropiárselos” a nivel local, no como elementos forzosamente impuestos a las prácticas culturales, sino como principios universales emanados de estas prácticas. En efecto, cada práctica cultural constituye una vía para alcanzar lo universal, que es el rasgo distintivo de nuestra humanidad común.

· Es necesario explorar el nuevo enfoque surgido del reconocimiento de las identidades múltiples –multidimensionales– de las personas y grupos, a in de desarrollar más el pluralismo cultural. Las personas  se niegan cada vez más a dejarse encasillar en categorías fijas (étnicas, lingüísticas, culturales, políticas u otras). Esta oportunidad hay que aprovecharla. El número cada vez mayor de medios de contacto posible entre las personas puede reducir los obstáculos con que tropieza el diálogo intercultural, y la plasticidad de identidades puede crear una dinámica de cambio que propicie innovaciones de todo tipo y a todos los niveles. Un enfoque de esta índole hace posible que se trasciendan los límites de las políticas multiculturalistas iniciadas en el decenio de 1970.

De todo lo anterior se desprende que es una prioridad para los Estados invertir más recursos financieros y humanos en la diversidad cultural. ¿En qué ámbitos principales deben efectuarse las inversiones y con qué objetivo? En las recomendaciones que se formulan a continuación se dan una serie de indicaciones en ese sentido. El beneficio que cabe esperar de esas inversiones es nada menos que avanzar hacia la consecución del desarrollo sostenible y de una paz basada en “la unidad en la diversidad”. El costo de una acción en este ámbito puede ser elevado, pero el costo de la inacción puede ser aún mayor. Si dentro de 10 años la comunidad internacional está en condiciones de medir el trecho recorrido por este largo camino, los planteamientos presentados en este Informe Mundial habrán logrado su objetivo.

Recomendaciones

Dado que los derechos humanos reconocidos universalmente deben garantizarse a todas las personas, su ejercicio efectivo lo puede fomentar el reconocimiento de la diversidad cultural, que a su vez fortalecerá la cohesión social y estimulará nuevas modalidades de gobernanza democrática. A tal in, debería fomentarse la adopción de políticas que favorezcan la preservación y promoción de la diversidad cultural.

Sería necesario en particular:

a) Reunir ejemplos contundentes de casos en los que el contexto cultural sea un factor fundamental para el ejercicio efectivo de los derechos y libertades reconocidos universalmente, de modo que se ponga de relieve la dimensión cultural de todos los derechos y libertades.

b) Organizar intercambios dentro de grupos minoritarios y entre ellos, y entre éstos y las comunidades mayoritarias, especialmente en el contexto de las “ciudades mundiales”, a fin de crear redes informales de solidaridad, y dar una amplia publicidad a tales intercambios. 

c) Estudiar la diversidad del patrimonio inmaterial como fuente de ejemplos de modos de gobernanza democrática basados en la autonomía y la participación de todas las comunidades.

Fuente: “Invertir en la diversidad cultural y el diálogo intercultural”, Informe Mundial de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) y disponible en el sitio Web: http://unesdoc.unesco.org
4. DD.HH.: cinco países de América Latina en la 'lista negra'

Honduras entró en la lista, entre otros motivos, por el uso desproporcionado de la fuerza por parte de policía.

Colombia, Cuba, Haití, Honduras y Venezuela integran la lista negra de los derechos humanos de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, que este jueves publicó su informe anual. 

La CIDH incluyó por primera vez a Honduras en este grupo, tras el golpe de Estado del año pasado, mientras que mantuvo con respecto al año pasado a los otros cuatro países que forman parte de la lista.

Este grupo de países son los que a juicio de la Comisión "merecen especial atención" y a ellos les dedica el Capítulo IV de su informe anual.

Honduras, incluida tras el Golpe

La Comisión se refiere a las numerosas violaciones de los derechos que sufrió Honduras tras el golpe de Estado del 28 de junio.

Justifica la inclusión del país centroamericano "por la imposición del estado de excepción, las ejecuciones extrajudiciales, la tortura y el uso desproporcionado de la fuerza por parte de policía y ejército".

"En este contexto y como consecuencia del uso desproporcionado de la fuerza por parte de las fuerzas de seguridad para reprimir manifestaciones públicas, se produjo la muerte de al menos siete personas", dice el informe. 

También hace mención del cierre de canales de televisión o las amenazas a periodistas opositores al gobierno interino.

Represión a la oposición en Venezuela

La CIDH reitera las duras críticas a Venezuela, que ya expuso en la publicación de un informe especial en febrero.

A la Comisión le preocupa que autoridades del Estado llamaran a actuar contra Globovisión. 

"Se está utilizando el poder punitivo del Estado para intimidar o sancionar a personas en virtud de su opinión política", reza el informe.

"En Venezuela se han creado mecanismos para restringir las oportunidades de acceso al poder de los candidatos disidentes del gobierno. Esto se llevó a cabo a través de resoluciones administrativas de la Contraloría General de la República mediante las cuales 260 personas, en gran parte de la oposición al gobierno, fueron inhabilitadas para optar a cargos públicos".

La Comisión se refirió a las restricciones a la inseguridad ciudadana, el derecho de manifestarse, la escasa independencia e imparcialidad del poder judicial y los procesos administrativos sancionatorios contra los medios de comunicación críticos del gobierno. 

A la Comisión le preocupa que en varios de estos casos, las investigaciones se iniciaron luego de que las más altas autoridades del Estado llamaran a las entidades públicas a actuar contra Globovisión y otros medios independientes y críticos del gobierno.

De otra parte, en el presente informe la Comisión destaca "los importantes logros del Estado venezolano en materia de derechos económicos, sociales y culturales", y menciona que a través de las Misiones se ha conseguido mejorar la situación de sectores tradicionalmente excluidos, aunque exigió más transparencia en la asignación de recursos.

Derechos políticos en Cuba

La CIDH insta a La Habana a liberar a los opositores condenados en la "Primavera Negra".

En el caso de Cuba, la CIDH observa que desde hace décadas las carencias provienen de la falta de elecciones libres, los límites a la libertad de expresión y las restricciones a la independencia de los jueces. 

Además, la Comisión se queja de la escasa información disponible sobre la situación de derechos humanos, "como consecuencia de una política de Estado destinada a restringir el flujo de información".

La CIDH insta a La Habana a liberar inmediatamente a los opositores condenados en la llamada "Primavera Negra" de 2003, y recuerda que algunos sufren problemas de salud sin que se les provea de una adecuada atención médica.

Respecto al embargo comercial y financiero de Estados Unidos pide que termine por el impacto que generan tales sanciones en los derechos humanos de la población cubana.

Recuerda que esa petición ya la formuló en octubre de 2007 la Asamblea de las Naciones Unidas. Sin embargo, también reitera que el embargo no exime al Estado de cumplir con sus obligaciones internacionales ni lo excusa por las violaciones a los derechos humanos.

Narcotráfico y conflicto en Colombia

Grupos armados ilegales continúan involucrados (en Colombia) en la comisión de actos de hostigamiento y violencia contra poblaciones vulnerables, líderes sociales y defensores de derechos humanos. 

El narcotráfico y las cinco décadas de violencia armada son la principal causa de preocupación en Colombia.

La Comisión constata que a pesar de los esfuerzos del Estado para desarmar a las Autodefensa Unidas de Colombia (AUC), otros grupúsculos han llenado el vacío. "Grupos armados ilegales continúan involucrados en la comisión de actos de hostigamiento y violencia contra poblaciones vulnerables, líderes sociales y defensores de derechos humanos". 

"Existen además nuevos desafíos para administrar justicia y asegurar la reparación integral del daño causado a las víctimas del conflicto", dice el informe.

A pesar de estos desafíos, la CIDH reconoce los esfuerzos para desmovilizar a los actores armados y para protección de sus ciudadanos.

Entre estos últimos destaca la continuidad del "programa de protección de defensores de derechos humanos, sindicalistas, periodistas y líderes sociales", que en el periodo entre enero y junio de 2009 se extendió a 8.796 personas.

Por último, con respecto a Haití, la CIDH expresa de nuevo su preocupación por la seguridad pública, la administración de justicia, la impunidad y la situación de personas vulnerables como mujeres y niños.
Fuente: Artículo informativo sobre el informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, publicado en el portal de noticias de la BBC y disponible en el sitio Web: http://www.bbc.co.uk
5. Derechos Humanos Emergentes, los derechos del siglo XXI
Nuevos derechos para nuevas necesidades. Así se resume la misión de los Derechos Humanos Emergentes. La sociedad se transforma y pide cambios. Entre otras cosas, hay que cuidar el medio ambiente, garantizar agua y saneamiento para todas las personas, respetar la orientación sexual, asegurar unos ingresos mínimos y controlar la aplicación de las biotecnologías. 

Algunos de estos derechos han sido rescatados de la anterior Declaración porque, a pesar de haber cumplido 60 años, no siempre están garantizados. "Los derechos humanos emergentes son, por una parte, aquellos que surgen ante la rápida y constante evolución de las sociedades globalizadas y, por otra, un conjunto de derechos que emergen tras haber permanecido sumergidos en el olvido o en la indiferencia de los estados y del conjunto del sistema internacional", señala el Instituto de Derechos Humanos de Cataluña (IDHC). 

En la elaboración del nuevo listado participaron ONG, movimientos sociales y otros representantes de la ciudadanía, actores nacionales e internacionales "que tradicionalmente han tenido un nulo o escaso peso en la configuración de las normas jurídicas nacionales", recalca el IDHC. 

Nueve artículos para todos 

Apenas nueve artículos completan la Declaración Universal de Derechos Humanos Emergentes. A su vez, todos ellos están inspirados en ocho valores: dignidad, vida, igualdad, solidaridad, convivencia, paz, libertad y conocimiento ¿Por qué estos? Porque son los valores fundamentales con los que debe contar cualquier sociedad. 

Surgen como respuesta a los procesos que excluyen a amplias capas de la población mundial 

Los derechos emergentes son de todos los ciudadanos. Surgen como respuesta al proceso de globalización, que "excluye de sus beneficios a amplias capas de la población mundial, en particular en los países subdesarrollados, pero también en los desarrollados", apunta el texto. 

· Artículo 1. Derecho a la existencia en condiciones de dignidad. Comprende las condiciones necesarias para la supervivencia, tales como agua potable, saneamiento, energía y alimentación. Además, defiende la integridad física y psíquica, el cobro de un ingreso monetario periódico y el derecho al trabajo, la asistencia sanitaria, el acceso a los medicamentos y la educación. 

· Artículo 2. Derecho a la paz. El diálogo es el instrumento principal para resolver conflictos en un contexto asentado en los valores de paz y solidaridad. 

· Artículo 3. Derecho a habitar el planeta y al medio ambiente. Se busca un medio ambiente sano, equilibrado y seguro. 

· Artículo 4. Derecho a la igualdad de derechos plena y efectiva. Defiende el derecho a la igualdad de oportunidades y a la protección de los colectivos en situación de riesgo o de exclusión. 

· Artículos 5, 6, 7 y 8. Derecho a la democracia plural, paritaria, participativa y solidaria. Piden respeto a la diversidad cultural, la participación en igualdad de hombres y mujeres, la acción de los ciudadanos en asuntos públicos y el desarrollo y la salvaguarda de los derechos de las generaciones futuras. 

· Artículo 9. Derecho a la democracia garantista, para que toda comunidad tenga derecho al Derecho, a la democracia y a la justicia internacional. 

Este listado se contextualiza en la mundialización de la economía, las grandes transformaciones de la ciencia y la tecnología, la ingeniería médica, las migraciones mundiales, el aumento de la pobreza y de la extrema pobreza en el Tercer Mundo, la aparición de nuevas formas de esclavitud o la intensificación de conflictos interétnicos. Son las nuevas necesidades para las que se busca respuesta. 

Principal novedad

Una de las cuestiones más novedosas que contempla la Declaración es la alusión a la bioética. El IDHC reconoce que la aplicación e investigación de las biotecnologías en medicina y agricultura "suponen un gran reto desde el punto de vista de los derechos humanos". "Se trata de cuestiones que, hasta hace muy poco, el régimen internacional de los derechos humanos no contemplaba", continúa. 

Las biotecnologías en medicina y agricultura "suponen un gran reto desde el punto de vista de los derechos humanos" 

El Artículo 1, sin ir más lejos, subraya que "toda persona y toda comunidad" tienen derecho a que los desarrollos científicos y tecnológicos en el ámbito de la salud, en particular en la ingeniería genética, respeten los principios fundamentales de la dignidad y de los derechos humanos. 

La clonación, la investigación con células madre o el uso de organismos modificados genéticamente en la agricultura son cuestiones que se tienen en cuenta. Por ello, el Artículo 8 aboga por garantizar a todos el acceso a los conocimientos científicos, tecnológicos y humanísticos para beneficiarse de sus resultados. Su contenido supone, a juicio del IDHC, "una apuesta clara por los derechos humanos emergentes".
Fuente: Artículo del portal informativo de la Universidad Autónoma de México (UNAM) y disponible en el sitio Web: http://www.juridicas.unam.mx/
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Fuente: V. Milosavljevic y O. Tacla, Documento base de la Reunión Regional “Las encuestas del uso del tiempo: su diseño y aplicación”, Santiago de Chile, Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), 21 al 23 de noviembre de 2005, sobre la base de tabulaciones especiales de los módulos y preguntas sobre “uso del tiempo” en quehaceres domésticos presentes en las encuestas de hogares de los respectivos países.


Bolivia 2001: Encuesta continúa de hogares de noviembre y diciembre de 2001. Guatemala 2000: Encuesta nacional sobre condiciones de vida (ENCOVI). Nicaragua 1998: Encuesta nacional de hogares sobre medición de niveles de vida. Ecuador 2004: Encuesta de empleo, desempleo y subempleo en el área urbana. México 2002: Encuesta nacional de ingresos y gastos de los hogares.


Nota: las encuestas no son estrictamente comparables debido a diferencias tanto en sus definiciones como en sus metodologías de captación, estas diferencias se manifiestan entre otros aspectos en las edades mínimas de los encuestados(as), los tiempos de referencia y la cobertura geográfica. 
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